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Guayaquil, Febrero 18 del 2019 

Señor 

Gildardo Emilio Amaya Laurada 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Me complace Comunicarle que AJUSCO ECUADOR — “SOCIEDAD ANONIMA” 

AJUSTADOR DE SINIESTROS, en sesión de la junta General Extraordinaria celebrada el 

día de hoy, lo ha elegido Presidente de la compañía por el periodo de Tres Años, 

debiendo ejercer individual o conjuntamente con el Gerente General la 

Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía, de conformidad con el 

Articulo Vigésimo Quinto del Estatuto Social. 

El estatuto social Vigente consta en la Escritura Publica otorgada el 04 de Agosto de 

1999 ante el Notario Noveno del Cantón Quito; la misma que fue declarada y 

rectificada por Escritura Pública celebrada el 04 de Noviembre de 1999, ante el mismo 

notario noveno de Quito e inscrita ambas Escritura Publicas el 30 de Mayo del 2000 en 

el Registro Mercantil del cantón Guayaquil , modificada y reformada hojas 69.529 a 

69.542 número 16.106 del Registro Mercantil y anotada bajo número 21.845 del 

Repertorio, Cantón Guayaquil en Junio 27 del 2001. 

Atentamente 

   

  

Gerente General 

Acepto el cargo.- Guayaquil, Febrero 18 del 2019 
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www.ajuscoecuador.com 
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